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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación 	el estado N° 	de fecha 
fue notificado el auto anterior. 
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11  Consejo Superior de la judicatura 

itepública de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN 	: 50001 3331 006 2012 00040 00 
DEMANDANTE : SANDRA LILIANA ARRUBLA GARCÍA 
DEMANDADO 	: NACIÓN - RAMA JUDICIAL 
ACCIÓN 	 : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Revisado el expediente se observa que no se ha dado estricto cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 19 de febrero de 2018 (fl. 99); en consecuencia, por 
Secretaría, dese cumplimiento al mismo, esto es, se proceda a oficiar a la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial de Villavicencio, con el fin de que expida 
certificación laboral de la demandante a partir del año 2009, especificando el cargo 
desempeñaba y el valor de la remuneración anual de cada año, indicando 
igualmente lo cancelado anualmente por otros conceptos de servicios. 

En aplicación del principio de celeridad, se requiere a la apoderada solicitante de la 
prueba, se sirva retirar el oficio librado, y radicarlo ante su destinatario, para lo que 
se le concede el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la ejecución 
de la presente providencia, y una vez se emita respuesta, deberá allegarla en el 
término de la distancia, de conformidad con el deber que le asiste de colaborar en 
la práctica de pruebas; so pena de tenerse por desistida la misma. 
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